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7,8% 
creció la actividad 
económica en Colombia 
durante enero de este 
año; hoy el Dane 
divulgará el dato de 
febrero.

NOTAS ECONÓMICAS MOVILIDAD

FALLOS EN LLANTAS 
PROVOCARON 1.973 
ACCIDENTES

La Agencia Nacional de Se-
guridad Vial y Fenalco lla-
maron a los conductores 
para llevar a cabo una debi-
da revisión del estado de 
las llantas en su vehículo o 
moto, en tanto cifras preli-
minares del Runt muestran 
que en 2021 hubo 1.973 acci-
dentes asociados a fallas en 
llantas, en los cuales 640 
personas resultaron heri-
das y 64 fallecieron.

IMPUESTOS

JOE BIDEN DECLARÓ 
US$600.000 AL FISCO 
EL AÑO PASADO

De acuerdo con informa-
ción del diario económico 
La República, el presidente 
de Estados Unidos, Joe Bi-
den, que desde el inicio de 
su campaña prometió ser 
transparente sobre sus fi-
nanzas personales durante 
su mandato, y su esposa 
Jill, “declararon al gobierno 
federal poco más de 
US$600.000 de ingresos en 
2021”.

EVENTOS

ARRANCA LA EDICIÓN 
15 DEL CONGRESO 
ASOFONDOS

Entre el jueves y viernes de 
esta semana se desarrolla-
rá, en el Hotel Hilton de 
Cartagena, el Congreso In-
ternacional FIAP Asofondos 
2022, evento pensional más 
importante de la región. La 
coyuntura y perspectivas 
macroeconómicas, el pano-
rama para Colombia y la 
discusión sobre la reforma 
pensional están en la agen-
da.

EMPRENDIMIENTO

“UNICORNIOS” SE 
MULTIPLICAN EN 
LATINOAMÉRICA

Datos recopilados por OBS 
Business School muestran 
cómo los unicornios, que 
son las empresas valoradas 
en más de US$1.000 millo-
nes, se han multiplicado 
por 18 en los últimos cua-
tro años. Según la firma, 
Brasil concentra el 60% de 
esta clase de compañías en 
Latinoamérica y le siguen 
México, Chile, Argentina, 
Colombia y Uruguay. 

COMBUSTIBLES INFORME

70% de estaciones de gasolina del 
país estaría en riesgo de quiebra 
Fendipetróleo afirma que nuevo reglamento del Gobierno traería gastos extras para las 
estaciones de servicio de hasta $200 millones. MinEnergía se mantiene en su decisión.

Por ALEJANDRA ZAPATA QUINCHÍA  

 

Las pequeñas y medianas 
distribuidoras de gasolina 
que tiene Colombia, que 

son el 70% de las cerca de 6.000 
en operación, estarían en riesgo 
de quiebra con el nuevo regla-
mento técnico del Gobierno 
Nacional que comenzó a regir 
el pasado 30 de marzo y busca 
dar mayor seguridad a las ope-
raciones de combustibles. 

Así lo afirmó la Federación 
Nacional de Distribuidores de 
Combustibles y Energéticos 
(Fendipetróleo), gremio que ad-
virtió que si bien no se opone a 
tener estándares más altos para 
la prestación de esos servicios, 
las adaptaciones y mejoramien-
tos que exige el nuevo regla-
mento implicarían nuevas in-
versiones a cargo de los distri-
buidores minoristas de com-
bustibles, que superarían los 
$200 millones por estación. 

Por esta razón Fendipetró-
leo ha hecho una serie de recla-
mos al Gobierno Nacional, soli-
citándole la suspensión inme-
diata de dicho reglamento; sin 
embargo, indicó que no ha reci-
bido respuesta alguna. 

EL COLOMBIANO consul-
tó con el Ministerio de Minas 
y Energía y este respondió 
que “el proceso de expedi-
ción del reglamento ha pre-
servado las instancias de so-
cialización oportuna y análi-
sis técnicos requeridos”. 

Por lo cual, la cartera apun-
tó que “no puede afirmarse 
que es una medida implemen-
tada de forma súbita, repenti-
na o desconocida por los agen-
tes del mercado de distribu-
ción de combustibles (...) Este 
ministerio ha valorado el im-
pacto de los costos que serían 
nuevos, bajo el supuesto que 
del 100% de los requisitos ob-
jeto de regulación tan solo el 
7% son realmente nuevos”. 

autoridades ambientales y 
otros costos adicionales, como 
el incremento del salario mí-
nimo y de los servicios públi-
cos”, anotó Vélez. 

Sin embargo, para MinEner-
gía la gran mayoría de los cos-
tos de mantenimiento exigidos 
por el reglamento no son nue-
vos y hacen parte de la opera-
ción normal y actual de las esta-
ciones de servicio, por lo que, 
afirmó, en las estaciones “ya 
han debido ser incorporados 
como buenas prácticas”. 

Fendipetróleo 
pide 
establecer 
alguna 
compensació
n o alivio en la 
tarifa para 
que las 
estaciones 
puedan seguir 
abiertas.  FOTO 

CAMILO SUÁREZ

“Después de más de 
siete años de 
socialización y 
preparación, es 
necesario que los 
establecimientos se 
pongan al día con la 
regulación”. 
 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

 
Reclamo por los precios 
Otra molestia de Fendipetró-
leo tiene que ver en con el 
margen de comercialización 
del distribuidor minorista. 

Según Vélez, en Colombia 
existen dos regímenes que apli-
can para las estaciones de servi-
cio: el de libertad vigilada —
que rige en las 25 principales 
ciudades del país— y el de liber-
tad regulada —municipios, zo-
nas rurales y carreteras—.  

En ese sentido explicó que 
mientras las estaciones de las 
ciudades pueden vender por 
encima del margen de comer-
cialización, las pequeñas y me-
dianas estaciones, que en su 
mayoría son las que se encuen-
tran bajo el régimen regulado, 
no lo pueden hacer.  

“Cuando un empresario ve 
que el negocio no le da, lo cie-
rra. Por eso, de carácter urgen-
te hemos solicitado que el mi-
nisterio antes de establecer es-
tos nuevos requerimientos 
debe atender, junto a la Comi-
sión de Regulación de Energía 
y Gas (CREG), los costos de 

¿QUÉ SIGUE?

¿GUERRA DE 
PRECIOS?

Juan Carlos Vélez, presi-
dente de Fendipetróleo, 
dice que implementar un 
nuevo reglamento técnico 
agravaría la guerra de pre-
cios que hoy se vive en las 
principales ciudades del 
país. “La estrategia perver-
sa de algunas estaciones, 
que son por lo general de 
multinacionales, de fijar los 
márgenes de comerciali-
zación por debajo del cos-
to de operación real es 
muy preocupante, porque 
la idea es apropiarse de 
esos mercados. La gente 
ahora es feliz porque le 
sale más barata la tan-
queada, pero después es 
que se verán las conse-
cuencias”, precisó.

 
Las diferencias 
El Gobierno ha trabajado en la 
construcción y expedición del 
nuevo reglamento desde 2014. 
El objetivo es que las estaciones 
de servicios del país se ajusten a 
los nuevos requerimientos téc-
nicos internacionales así como 
a buenas prácticas ambientales. 

Si bien este documento es-
taba definido para junio de 
2021, MinEnergía amplió ocho 
meses la entrada en vigencia de 
los requisitos, plazo que finali-
zó el pasado 30 de marzo. 

Juan Carlos Vélez, presiden-
te de Fendipetróleo, comentó a 
este diario que la preocupación 
del gremio radica en que los 
costos de operación de las esta-
ciones de servicio de por sí ya 
han aumentado, por lo que exi-
girles nuevas inversiones para 
sus instalaciones obligaría a 
muchas de ellas a cerrar. 

“Ya se han impuesto una 
serie de nuevas obligaciones 
que han incurrido en más gas-
tos como la facturación elec-
trónica. También están los re-
querimientos de parte de las 

operación de las estaciones de 
servicio, ya que estos están por 
encima de los precios máxi-
mos establecidos para la venta 
de combustible en aquellas re-
giones en que aplica el régi-
men regulado”, señaló Vélez. 

EL COLOMBIANO consultó 
sobre la situación al MinEner-
gía y la respuesta fue que “los 
Ministerios de Minas y Ha-
cienda delegaron a la CREG la 
definición de tarifas y márge-
nes asociados a la remunera-
ción de toda la cadena de 
transporte, logística, comer-
cialización y distribución de 
dichos combustibles, por lo 
que, ahora este será un asunto 
de su ámbito y competencia, 
el cual vinculará los análisis 
necesarios en caso de reque-
rirse una revisión de la remu-
neración de los márgenes de 
distribución minorista”.  

Y agregó que la actualiza-
ción anual del margen de distri-
bución minorista se realiza 
cada 1 de febrero, utilizando la 
variación en el Índice de Precios 
al Consumidor del año inme-
diatamente anterior. 

Así las cosas, la discusión 
sobre si se debe hacer una 
modificación del nuevo regla-
mento con el fin de recono-
cer vía margen o tarifa los 
costos y gastos en los que de-
ben incurrir los distribuido-
res minoristas de combusti-
bles, aún sigue abierta ■


